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San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México

30 de Mayo de 2008

AU 08
ACCIÓN URGENTE
Reprimen manifestación pacifica de pobladores del 

Ejido Cuauhtémoc, Ixtapa, Chiapas.
El día de ayer, este Centro de Derechos Humanos recibió información, en donde indican que aproximadamente a las 06:15 hrs. se realizó un operativo policiaco para desalojar a los pobladores del Ejido Cuauhtémoc que se mantenían en manifestación pacifica desde hace un mes, mediante un plantón, para exigir el cumplimiento cabal de los acuerdos firmados realizados el día 25 de febrero de 2008, donde se decidió el cierre definitivo de las granjas “San Nicolás” y “Las Brisas” del Grupo Pecuario San Antonio S.A. de C.V. avalado por los funcionarios municipales, del Gobierno del Estado, representantes de la empresa y los pobladores del Ejido Cuauhtémoc.
Según información obtenida por este Centro el operativo se realizó, el día de ayer 29 de mayo, con la participación de aproximadamente 200 elementos de la Policía Estatal Preventiva y elementos de la Policía Ministerial.
Los testimonios recabados el día de hoy por miembros de este Centro indican que los elementos policíacos ingresaron a la comunidad, dirigiéndose a la entrada de la granja avícola “Las Brisas”, en donde se encontraban aproximadamente 50 personas, habitantes de la comunidad Cuauhtémoc, manifestándose para el cumplimiento del cierre de la granja avícola, la cual afecta directamente la salud de la comunidad, contaminando el aire por los olores fétidos y los mantos acuíferos de la comunidad.
Haciendo uso desproporcionado de la fuerza pública, los elementos policíacos dispararon al aire y arrojaron gases lacrimógenos cerca de las casas, en donde descansaban niños y mujeres, quienes salieron de sus casas debido al gas. 
Durante el operativo los policías detuvieron a los Sres. Roberto Hernández Hernández, Juan Pablo Hernández Cruz, Eucario Pérez Pérez y Rosalío Rodríguez Díaz; los cuales fueron trasladados al Ministerio de Justicia en Tuxtla Gutiérrez, acusados de secuestro, posesión de armas de fuego, daños y perjuicios, daños a propiedad ajena.
Después de estos hechos, los habitantes de la comunidad, decidieron continuar en el plantón frente a la entrada de la granja avícola, iniciando un bloqueo de la carretera federal hacia Pichucalco, hasta que las autoridades del estado de Chiapas, liberen a las 4 personas detenidas y cierren las granjas avícolas Las Brisas y San Nicolás.
El operativo político ocurrido el día de ayer, es una muestra más de la criminalización y judicialización de la protesta social, en donde las autoridades dejan en claro su falta de voluntad para respetar el derecho a la manifestación, así como los derechos a una condición de vida adecuada, la salud, medio ambiente saludable y derechos de los pueblos indígenas.

Antecedentes.

La Empresa Avícola Grupo San Antonio, S.A de C.V, se instaló desde hace 20 años en la comunidad Cuauhtémoc, desde entonces los habitantes del ejido sufrieron de contaminación del aire, afectando el manantial de agua, las zonas de sembradío y enfermedades entre los habitantes de la comunidad. 
Desde el 2004, los habitantes del Ejido Cuauhtemoc, decidieron organizarse para iniciar un movimiento comunitario para el cierre de dichas granjas. Durante estos años han interpelado a las autoridades municipales de Ixtapa y a las autoridades del Gobierno del Estado sin que hasta el momento las autoridades hayan tomado la decisión del cierre definitivo de dichas granjas.


Por lo anterior, el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas A.C. solicita:
· Que se respete en todo momento el derecho a la libre manifestación de los pobladores del Ejido Cuauhtémoc, Municipio de Ixtapa.

· Que se libere de manera inmediata a los Sres. Roberto Hernández Hernández, Juan Pablo Hernández Cruz, Eucario Pérez Pérez y Rosalío Rodríguez Díaz, ya que su detención es un acción clara de criminalización de la protesta social. 
· Que se respete la integridad y seguridad personal de las personas detenidas, así como de los pobladores del Ejido Cuauhtemoc que se encuentran en plantón desde hace un mes en la granja Las Brisas.
· Que se privilegie el diálogo y la negociación  para la resolución de los conflictos, retomando los acuerdos firmados por los funcionarios del municipio y del gobierno del estado, en donde se compromete al cierre definitivo de las granjas avícolas.

· Que se evite en todo momento actos de violencia y/o el uso desproporcionado o indebido de la fuerza pública.

***
ENVÍE SUS LLAMAMIENTOS A:

Lic. Juan José Sabines Guerrero
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas
Palacio de Gobierno del Estado de Chiapas
Av. Central y Primera Oriente, Colonia Centro, C.P. 29009
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México

Correo-electrónico: secparticular@chiapas.gob.mx
Fax: +52 961 61 88088 – + 52 961 6188056


Dr. Jorge Antonio Morales Messner

Secretario de Gobierno del Estado de Chiapas

Palacio de Gobierno, 2o. piso, Colonia Centro

Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas, México
 C.P. 29000 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Conmutador: (961) 61 2-90-47, 61 8-74-60

Lic. Daniel Roque Figueroa

Secretario Seguridad Pública y Protección Ciudadana

Libramiento Sur Oriente Km. 9, Col Castillo Tielmans
C.P. 29070 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México

Conmutador: (01 961) 61 7-70-20 Ext. 16043 Fax: Ext. 16045.

   Correo electrónico: droque@chiapas.gob.mx
  C. Ricardo Pérez Pérez
  Presidente Municipal Constitucional de Ixtapa

  1ª. Av. Central S/N

  Centro, C.P. 29340

  Ixtapa, Chiapas, México

  Telfax: +52 9616559018
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Brasil 14, Barrio Mexicanos, CP 29240. San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México.

 Telefax + 52 (967) 678 3548, 678 3551, 678 7395, 678 7396

www.frayba.org.mx                                                   frayba@frayba.org.mx      
PAGE  
3

[image: image1.png][image: image2.png]